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Por la cual se fijan los términos del concurso docente hora cátedra  

para el semestre A2026 

 

LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias 

 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo 263 A de 2004 del Honorable Consejo Académico, estableció el 

reglamento para vincular docentes mediante concurso de selección modalidad hora cátedra. 

 

Que en el Acuerdo 263 A de 2004 del Consejo Académico en su Artículo 3º, establece que la 

Vicerrectoría Académica hará la apertura del concurso a través de la página web, enunciado 

los términos de la convocatoria aprobados por los Consejos de Facultad. 

 

Que mediante Resolución No. 0451 de septiembre 24 de 2025, se fijó el calendario de 

programación académica para el semestre A2026; 

 

En consecuencia, de lo expuesto 

LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- Fijar los términos del concurso de docentes hora cátedra para el semestre 

A2026 así: 

CONCURSO DOCENTE HORA CATEDRA 

SEMESTRE A2026 

 

      FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 

 

PERFIL:  01-A2026-24 

ÁREA Psicoanálisis 

TÍTULO  Psicólogo – Psicóloga 

POSTGRADO  • Psicoanálisis 

• Investigación psicoanalítica 

• Psicología Clínica 

• Psicoanálisis, subjetividad y cultura 

• Psicología 

• Teoría Psicoanalítica 

• Psicología con Orientación psicodinámica 

• Psicología clínica con orientación psicoanalítica 

• Psicoterapia 

EXPERIENCIA  • Experiencia en docencia universitaria de un año en asignaturas en el área 

de psicoanálisis u orientación psicodinámica o psicoanalítica. 
• Experiencia en psicología clínica un año. 

• Experiencia de un año en participación como líder, investigador 

coinvestigador en al menos un proyecto de intervención/investigación 

o al menos una publicación académica en revista indexada. 
OTROS  • Tarjeta profesional vigente o registro profesional (antes del 2006) 
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      Labor académica que debe asumir:  

SEDE CÓD ASIGNATURA SEM IH.SM IH.ST 

Pasto 6484 Terapia Freudiana 7 4 72 

Pasto 6453 Epistemología e historia de la 

psicología 

1 4 72 

TOTAL 8 144 

 

PERFIL:  02-A2026-24 

ÁREA Psicología organizacional 

TÍTULO  Psicólogo  

POSTGRADO  • Formación de Maestría: Psicología organizacional, Psicología del trabajo, 

Psicología de la salud ocupacional, Seguridad y Salud en el trabajo, 

Psicología social organizacional, Gerencia del talento humano, Psicología 

del consumidor, Comportamiento del consumidor, estadística. 

EXPERIENCIA  • Experiencia en docencia universitaria de un año en asignaturas de la 

psicología organizacional o Psicología del consumidor 

• Experiencia en asesoría de práctica de un año en proyectos de la Psicología 

organizacional 

• Al menos una publicación académica en revista indexada en temas 

relacionados con Psicología organizacional 

OTROS   

 

       Labor académica que debe asumir: 

SEDE CÓD ASIGNATURA SEM IH.SM IH.ST 

Pasto 4747 Psicología de las 

Organizaciones II 

7 4 72 

Ipiales 9970 Psicología del Consumidor 1 4 72 

TOTAL 8 144 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS  

 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 

PERFIL:  03-A2026-118 

ÁREA Contaduría Publica 

TÍTULO  Administrador financiero o contador público 

POSTGRADO  Especialización, Maestría o Doctorado en: Ciencias administrativas, contables o 

financieras y/o gestión de calidad. 

EXPERIENCIA  • Experiencia docente universitaria mínima de 2 años, debidamente 

certificada. 

• Experiencia profesional mínima de 2 años, en el ejercicio de funciones en 

empresas públicas y/o privadas debidamente certificada. 

• Experiencia en registros calificados y/o acreditación certificada. 

OTROS  • Adjuntar Tarjeta Profesional Vigente si la profesión la exige 

• Adjuntar oficio firmado en el que se acredite la disponibilidad para 

desplazarse a los municipios donde se encuentran ubicadas las sedes de la 

Universidad de Nariño. 

• Presentar certificación de experiencia en procesos de acreditación de alta 

calidad en programas académicos de Instituciones de Educación Superior. 
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Labor académica que debe asumir: 

SEDE CÓD ASIGNATURA SEM IH.SM IH.ST 

Pasto 3367 Gerencia Estratégica 7 4 72 

Pasto 6362 Gestión de Proyectos 7 3 54 

TOTAL 7 126 

 

PERFIL:  04-A2026-118 

ÁREA Contaduría Publica 

TÍTULO  Contador público 

POSTGRADO  Maestría o Doctorado en: Ciencias contables y/o Financieras 

EXPERIENCIA  • Experiencia docente universitaria mínima de 2 años, debidamente 

certificada. 

• Experiencia profesional mínima de 2 años, en el ejercicio de funciones en 

empresas públicas y/o privadas debidamente certificada. 

 

OTROS  • Adjuntar Tarjeta Profesional Vigente 

• Adjuntar certificado de la Junta Central de Contadores vigente, sin 

sanciones e inhabilidades. 

• Adjuntar oficio firmado en el que se acredite la residencia y permanencia en 

el municipio de Tumaco donde se encuentra ubicada la sede de la 

Universidad de Nariño. 

 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CÓD ASIGNATURA SEM IH.SM IH.ST 

Tumaco 7859 Contabilidad del Activo 2 4 72 

Tumaco 5408 Gobierno RSE y Sostenibilidad 

Ambiental 

4 4 72 

TOTAL 8 144 

 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

DEPARTAMENTO DE MEDICINA 

 

PERFIL:  05-A2026-208 

ÁREA Fundamentación – ciclo básico 

TÍTULO  Médico 

POSTGRADO  • Magister en Docencia Universitaria o 

• Magister en Docencia Universitaria en Ciencias de la Salud o  

• Magister en Educación 

EXPERIENCIA  • Docencia universitaria mínima de (01) año en el área convocada 

OTROS   

 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CO

D 

ASIGNATURA TIPO SEMESTRE PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 1636 Neuroanatomía Teórico III Medicina 2 40 

Pasto 1636 Neuroanatomía Teórico III Medicina 2 40 

Pasto 1636 Neuroanatomía Práctica III Medicina 1 20 

Pasto 1636 Neuroanatomía Práctica III Medicina 1 20 
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Pasto 1636 Neuroanatomía Práctica III Medicina 1 20 

Pasto 1636 Neuroanatomía Práctica III Medicina 1 20 

 TOTAL 8 160 

 

PERFIL:  06-A2026-208 

ÁREA Fundamentación – ciclo básico 

TÍTULO  Médico 

POSTGRADO  • Especialización en Inmunología o Especialización en Medicina 

      Interna o Especialización en Reumatología. 

EXPERIENCIA  • Docencia universitaria mínima de (01) año en programas de Medicina 

OTROS   

 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CODIGO ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 559 inmunología Teórico  III Medicina 2 40 

Pasto 559 inmunología Práctica III Medicina 1 20 

Pasto 559 inmunología Práctica III Medicina 1 20 

Pasto 559 inmunología Práctica III Medicina 1 20 

Pasto 5921 Proyectos de 

investigación 

Práctica VII Medicina  2 40 

Total 7 140 

 

PERFIL:  07-A2026-208 (03) docentes 

ÁREA Fundamentación – ciclo preclínico 

TÍTULO  Médico 

POSTGRADO   

EXPERIENCIA  Docencia universitaria mínima de (01) año en programas de Medicina 

OTROS  Curso o experiencia en laboratorios de simulación, Vinculación laboral vigente 

en HOSPITAL Universitario Departamental de Nariño o Fundación Hospital San 

Pedro - ESE Pasto Salud – Clínica Hispanoamérica – Clínica Fátima – Clínica 

Corposalud – Clínica Pabón. 

 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CODIGO ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 301 Semiología  Práctica V Medicina 12 240 

Total 12 240 

 

PERFIL:  08-A2026-208  

ÁREA Formación Disciplinar - Investigación 

TÍTULO  Médico 

POSTGRADO  Maestría en Epidemiología 

EXPERIENCIA  Docencia universitaria mínima de (01) año 

OTROS  Desarrollo Proyectos de Investigación 

 

Labor académica que debe asumir: 
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SEDE CODIGO ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 5921 Proyectos 

Investigación I 

Práctica VII Medicina 9 180 

Total 9 180 

 

PERFIL:  09-A2026-208  

ÁREA Formación Disciplinar - Investigación 

TÍTULO  Médico 

POSTGRADO  Especialización o Maestría en Epidemiología 

EXPERIENCIA  Docencia universitaria mínima de (01) año 

OTROS  Desarrollo Proyectos de Investigación 

 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CODIGO ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 5928 Proyectos 

Investigación III 

Práctica IX Medicina 17 340 

Total 17 340 

 

PERFIL:  10-A2026-208 (03) docentes 

ÁREA Formación disciplinar – ciclo clínico 

TÍTULO  Médico 

POSTGRADO  Especialización en Ginecología 

EXPERIENCIA  Laboral Asistencial en Escenarios Hospitalarios mínima de un (01) año 

OTROS  Vinculación laboral vigente en Hospital Universitario Departamental de Nariño o 

Fundación Hospital San Pedro - ESE Pasto Salud – Clínica Hispanoamérica – 

Clínica Fátima – Clínica Corposalud – Clínica Pabón. 

 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CODIGO ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 5929 Gineco-

Obstetricia 

Práctica IX Medicina 14 280 

Total 14 280 

 

PERFIL:  11-A2026-208  

ÁREA Formación disciplinar – ciclo clínico 

TÍTULO  Médico 

POSTGRADO   

EXPERIENCIA  Docencia universitaria mínima de (01) año 

OTROS  Curso o experiencia en Laboratorio de Simulación 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CODIGO ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 5929 Gineco-

Obstetricia 

Práctica IX Medicina 14 280 

Total 14 280 
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PERFIL:  12-A2026-208  

ÁREA Formación Disciplinar – Ciclo Clínico 

TÍTULO  Médico (a) 

POSTGRADO  Especialización en Oftalmología 

EXPERIENCIA   

OTROS   

 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CODIGO ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 6680 Especialidades 

Quirúrgicas II 

Práctica IX Medicina 11 220 

Total 11 220 

 

PERFIL:  13-A2026-208  

ÁREA Formación Disciplinar – Ciclo Clínico 

TÍTULO  Médico (a) 

POSTGRADO  Especialización en Otorrinolaringología 

EXPERIENCIA  Laboral Asistencial mínima de un (01) año en el área convocada 

OTROS   

 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CODIGO ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 6680 Especialidades 

Quirúrgicas II 

Práctica IX Medicina 11 220 

Total 11 220 

 

PERFIL:  14-A2026-208  

ÁREA Formación disciplinar – ciclo clínico 

TÍTULO  Médico (a) 

POSTGRADO  Especialización en Urología 

EXPERIENCIA  Laboral Asistencial mínima de un (01) año en el área convocada 

OTROS   

 

Labor académica que debe asumir: 

SEDE CODIGO ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 6680 Especialidades 

Quirúrgicas II 

Práctica IX Medicina 11 220 

Total 11 220 

 

PERFIL:  15-A2026-208  

ÁREA Formación disciplinar – ciclo clínico 

TÍTULO  Médico (a) 

POSTGRADO   

EXPERIENCIA  Docencia Universitaria mínima de (06) meses 

OTROS  Curso o experiencia en Laboratorio de Simulación 
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Labor académica que debe asumir: 

SEDE CODIGO  ASIGNATURA TIPO SEM. PROGRAMA IH.SM IH.ST 

Pasto 6680 Especialidades 

Quirúrgicas II 

Práctica IX Medicina 11 220 

Total 11 220 

 

ARTÍCULO 2.- Establecer el cronograma para el concurso de docentes hora cátedra así: 

ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHAS 

Recepción de hojas de vida. Se hará únicamente a 

través de la plataforma Sapiens 

 

Link: https://sapiens.udenar.edu.co:5018/concurso/ 

 

Sección 

Sistemas de 

Información 

17 al 21 de 

noviembre de 

2025 hasta las 

2:00 pm 

Revisión de hojas de vida por parte de los Comités 

de selección  

(verificación del cumplimiento de todos los 

requisitos del perfil) 

Comités de 

selección 

24 y 25 de 

noviembre de 

2025 

Entrega de actas del Comité de selección de los 

docentes convocados a Vicerrectoría académica 

hasta medio día (Las actas se deben descargar 

desde Sapiens) 

 

El acta debe ser enviada al correo electrónico 

programacionacademica@udenar.edu.co con las 

firmas del Comité de selección 

Comités de 

selección 

26 de 

noviembre de 

2025 

Publicación de Resolución de convocados a 

pruebas de conocimiento 

Vicerrectoría 

académica 

27 de 

noviembre de 

2025 

Recursos de reposición  Vicerrectoría 

académica 

28 de 

noviembre, 1 y 2 

de diciembre 

de 2025 

Publicación de Resolución de respuesta a recursos 

de reposición  

Vicerrectoría 

académica 

Oficina 

Jurídica 

5 de diciembre 

de 2025 

Realización de las pruebas de conocimiento 

(Prueba de inglés, prueba de conocimiento y 

entrevista).  

 

La información sobre lugar y hora de la prueba de 

inglés será publicada en la resolución de 

convocados. El lugar y la hora para la prueba de 

conocimiento y entrevista será informada por los 

departamentos. 

 

Vicerrectoría 

académica 

9 de diciembre 

de 2025 

Entrega de actas de resultados de las pruebas de 

conocimiento a la Vicerrectoría académica 

Descargar formato de resultados de pruebas de 

conocimiento: CONCURSO HC FORMATOS 

Comités de 

selección 

10 de diciembre 

de 2025 

https://sapiens.udenar.edu.co:5018/concurso/
mailto:programacionacademica@udenar.edu.co
https://liveudenaredu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/programacionacademica_udenar_edu_co/Eh5YPoYnrp9AiXnmcowF8i8BXJJkfJvQKdrZQ_BHTwPyLQ?e=wdbMSg
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Publicación de Resolución con los resultados de las 

pruebas de conocimiento  

Vicerrectoría 

académica 

11 de diciembre 

de 2025 

Recepción de recursos de reposición  Vicerrectoría 

académica 

12, 15 y 16 de 

diciembre de 

2025 

Publicación de Resolución de respuesta recursos de 

reposición  

 

Vicerrectoría 

académica 

Oficina 

Jurídica 

19 de diciembre 

de 2025 

 

Revisión de hojas de vida  

 

 

Comités de 

selección 

13 de enero de 

2026 

Entrega de actas con resultados de revisión de hoja 

de vida a la Vicerrectoría académica  

Comités de 

selección 

14 de enero de 

2026 

 

Publicación de Resolución de los resultados finales Vicerrectoría 

académica 

14 de enero de 

2026  

Recepción de recursos de reposición Vicerrectoría 

académica 

15, 16 y 17 de 

enero de 2026 

 

Publicación de Resolución con respuesta recursos 

de reposición  

Vicerrectoría 

académica y  

Oficina 

Jurídica  

22 de enero de 

2026 

Los Comités curriculares deben realizar solicitud de 

nombramiento al Consejo de Facultad  

 

La Facultad debe emitir la proposición de 

nombramiento de los docentes hora catedra 

ganadores por parte de los Consejos de Facultad a 

Rectoría 

Consejos de 

Facultad 

 

22 y 23 de enero 

de 2026 

Una vez la Rectoría expida el acto administrativo de 

nombramiento, se procede con el registro de labor 

académica de los docentes ganadores. 

 

Las Facultades deben enviar el Acuerdo de labor 

académica de docentes ganadores de concurso 

hora cátedra 

Consejos de 

Facultad 

27 de enero de 

2026 

 

ARTÍCULO 3.- Facultades, Departamentos, Comités de Selección y Sección Sistemas de 

Información anotaran lo de su cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, el día 14 de noviembre de 2025 

 

 

GIRALDO JAVIER GOMEZ GUERRA 

Vicerrector Académico 
Elaboró: Sandra Marcela Delgado Muñoz 

Profesional Vicerrectoría académica 


